
PERGANINO,Octubre 30 de 1984.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

Wi.JORGE E.YOUNG 

J 1.4 DESPACHO .-  

De mi más oten .,:a consideración: 

Cue,10 ca elevar u Vd.la IMIENANZA que 

este fi.Cuurpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Ddcima Segun. 

da Sesión Ordinaria realizada el dfa 26 de Octubre del ete.eao.al  --

considerar el Expediente:D-460-34 D.E.olova Expte.V-247-34 VECINOS-- 

■:/02.SAUCEDJ E/COMENTES Y CHACABUCO ReF:Solicita autorización p/--

constituirse en consorcio a fin dc concretar lo obra atinente a pavj 

mentación.- 

Sancionindose la siguiente: 

O 41.0ENARZA: 

ARTICULO 1°-  Reconócese el unto vecinal constituido bajo le denaming 
------------ ción dei sCOBSCUCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA ihE PAVIMENTA-- 
C1ON EN CALLE DR.SAUCEDO ENTRE CORRIENTES Y CDACAMICOM,e1 cual quedl 
rd redactado por las liersonils y en la forma (lue a continuación nc 
onsigna: 

Presidente: atta FERNÁNDEZ 
Secretario: N1RTA SANCHEZ 
Tesorero t JOSE GA:ZJIÁ 
Vocales : JUGE GAITAS 

JUAN ARIAS 

A4ICULO 2°-  Declárese de utilidad póbli.a y Jc pago obligatorio pa- 
ra los propietarios y/o poseedores o titulo de ducilo de 

los inmuebles beneficiado:1,1a ejecución do la obra roforida en el al 
tiendo anterior.- 

l'IRTICULD 3°-  El Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos-
------------ deaeriptos,dob1o3do allanarse a lo que sobre el partig 
lar ami:slot:1m la Ordenanza General N° 165 (de Obrao Pdblicaa).- 

41RTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 
- — 

Hago propicia la oportunidad para 5011 

darlo con la comeidoración más distinguida. - 

ORDENANZA N °  319/34.- 

r. rArt 
pactautint 

14/0/10 AAAAA COMCIM OtL ■ 11tRAer. 
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